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PR E C IO S D E  SUSCR ICIO N .

S a le  M a r te s ,  J u e v e s  y  S á b a d o s . L as  r e c l a 
m a c io n e s  se h a r á n  a l  S e ñ o r  G e fe  p o l í t ic o ;  y  lo a  
a v iso s  á  e s ta  R e d a c c ió n  s e r á n  f ra n c o s  d e  p o r te »  
* in  cuyo  r e q u i s i to  n o  se a d m i t i r á n .

E n  e s ta  C a p ita l  u n  m e s  ¿ • • • .  .
Id e m  p o r t r e s  m e se s ......................   .  ,
F u e r a ,  u n  raes f ra n c o  d e  p o r t e .  
Id e m  p o r  t r e s  m e s e s ...................   .
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B i l f l

p a u t e  o f i c i a l ,

M IN IST E R IO  D E  A D M IN IS T R A C IO N  M I-
L I T A R  D E  L A  P R O V I N C I A  D E  A l R A C E T E .

El Sr Intendente Militar de Valencia "con 
fecha 4 del actual m e dice lo que copio.

« E l Excmo. Sr. Intendente general rmlitar 
con fecha i." del actual m e dice lo q u e  s i 
gue.— D ebiendo sacarse á publica subasta en  
los estrados de esta Intendencia  general para 
las doce del día 21 del corriente el sum in istro  
de provisiones á las tropas estantes y transeún
tes por el distrito de la Capitanía general de  
Andalucia desde i .  de Octubre próxim o a 
fin de Setiem bre de 1 8 4 6  con arreglo al p lie 
go  general de condiciones, que estara de m a 
nifiesto en la Secretaria de la misma, lo d igo  
á V. S. para que en los térm inos y por los  
medios que está prevenido se dé l a  m ayor pu_  
blicidad á esta subasta, y á m í con o p o r tu n i
dad el aviso de haberlo asi verificado =^Lo  

lado a V, para que disponga su inserción  
el Bolelin  oficial de esa provincia y m e  

6 , ,^0 del n ú m ero  en que tenga efecto."
r V a u e  en consecuencia se anuncia al p ú -  

, v  * su conocimiento y demas efectos.
Albacete 8 de Julio de , 8 4 S .= E I  C om i

sario de Guerra. R a im u ndo  Marques.

Junta  superior  del m is m o  ram o, ha recibido 
de esta la instrucción form ada p or  la m ism a  
para el pago de tercios: y en tre  las varias d is
posiciones q u e ha adoptado es una de las m as  
principales, la que c o m p ren d en  los articules  
8-o y 9 - Ia referida instrucción , que dicen. 
8. Los individuos del U lero parroquial pre— 
sentaran á la com isión certificado de las C on 
tadurías de Rentas, o de los A y u n ta m ie n to s ,  
de lo que hubiesen percibido por el p resen te  
ano, para que se les haga el descuento p r e v e 
n ido  en el articulo 4-° ó  para que se les satis
faga por com pleto si nada hubiesen percib i
do: todo en consideración á lo  d ispuesto  ero 
R eal orden  de 3 1 de M ayo ú l t im o ,  c o m u n i
cada á la Dirección general del T eso ro  y á la 
v n ta Sj l >re liquidaciones. g.° Igual certificado, 
n p„.¡ra , 1CJ10 efeclo, se presentará por lo  ¡res- 
í . .  ' o a las fabricas parroquiales. JLo que se

c sa iep á lodos los AS. Curas propios, E co-  
om os, Beneficiados y  Tenientes, inclusos los  

‘ e as Jurisdicciones exentas enclabados ero e s 
te arzobispado; para que en el t e r m in o  d e  i 5

d e - es -le  

d e -  
la de considerarles ennm  1 . responsabilidad, y  
nación, s ino  las p reso s ,  ^ ^ ^ ^ c h o s  de su asig-

S i

Comisión del Culto y  CleT 0 ^el z,0 )̂lspcido  
de T oledo. A N U N C IO .
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la dotación de tres mil rs. satisfechos de los  
fo n d o s  municipales libres de Contribución, y 
Casa de valde sin otra ovencion, se hace sa 
ber para que los Maestros q ue  aspiren á ob
tener dicha plaza dirijan sus solicitudes en de
bida forma, y acompañados de los d ocum entos  
que acrediten su buena conducta, y hallarse  
adornados de las dem as cualidades y requisi
tos gue exige el plan v igente  de instrucción  
primaria; lo que deberán verificar en el tér
m in o  preciso de treinta dias, que principia
rán á contarse desde el de la fecha en que  
se inserte este anuncio  en los Boletines oficia
les de la Provincia,

P A R T E  N O  O F IC IA L ,

E stra d o  de la s  lecciones de M r. Comte.
• i  i ; ., . ;¿>V i 'L « . «,1 « : • • . .

(  C O N C L U S I O N ) .

El hom bre ignorante y  sin educación es un  s a l -  
vage feroz, sensual y supersticioso. S uele  ex p e r i
m entar algunos placeres pero  en  cambio no sabe 
discenir sus facultades morales de las de su en tend im ien 
to . L a  naturaleza ex te rn a  se le rep resen ta  como un  
informe caos de acontecimientos, como un  poder ro 
deado de a tr ibu tos  espantosos; y  ni acierta  á 
desenm arañar aquellos, ni á sobreponerse al te r
ro r  que  le causan estos: por lo tan to ,  si alguna vez 
descubre en todo su esplendor el orden y la belle
za, las mas percibe solamente una densa oscuridad 
q u e  desconcierta todas sus esperanzas. V e  el bien 
mezclado con el mal, como si fuese su aborto ó 
inseparable compañero suyo, y no contempla á la 
naturaleza capaz de producir el verdadero placer del 
hom bre, ni abriga confianza alguna en la sabiduría 
y  benevolencia ríe su A u to r .  Por el contrario, el 
que ha recibido educación y  posee suficientes cono
cimientos descubre en cuantos objetos v circunstan- 
cjas 1® r°dean un sistema bellamente dispuesto para 
e agra ap e ejerciciode sus facultades, va animales, ya 
mora es e inte eetuales, reconoce en sí la obra in le 'igen-■ s
cuno.

Si se concibiese exactam ente la con[l¡c¡on r!el 
hombre, com prenderíam os lo ventajoso que es a d 

q u ir ir  conocimientos y tomarlos por norm a de nues
t ra  conducta . N uestra  constitución y nuestra  posi
ción indican que el g rande  objeto de nuestra exis
tencia  no es codiciar los placeres de la vida ani
mal, sino los que resultan de la moral y de la razón, 
q u e  son los m as  dignos de nuestro  ser y los qué nos 
ofrecen m ayor encanté . L a  educación, pues, es el 
medio para adquirir  aquellos conocimientos: la edu
cación nos habitúa  á  esta empresa y  á seguir con ella 
con an s ied ad , empeño necesario para el comple-

k lic idad" ^  ^

P a ra  muchos serán tan evidentes estas ideas, que 
no necesiten de pruebas ni aclaraciones; otros por 
el contrario estaran poco acostum brados á meditar 
sobre ellas, y desearán que  las amplifiquemos mas; 
y  como precisamente escribimos para e L s  últimos,

an,malas inferiores Estos oslan desuñadas 4 obrar■Hignora todos estos prlnoin'  ̂° S demas. El insecto 
ellos en virtud de una V ° S' *3Gr° 0 con arrea*0 a 
nica el A uto r  de su e x i s ^ ^ ^  nn tu ro* q ue le comu- 
ce semejantes causas: a n r " ^ '1  ^  hom bre no cono-
debe saber prácticamente vf & ,cons[ ru ir ur¡ ec^ lC,0/ 
turaleza d e  los m a t e r h W  P0r c1 observación la na-

*
c a n t í o  crio a la abeja, al castor y  á J0S
animales poseía un conocimiento perfecto de las clr- 
cu n s lan cas  ex ternas  en q u e  iba á colocarlos v tam
bién de la re la c e n  en que iban á es tar  con iodos los 
otros seres; v  asi les concedió facultades é instintos 
de acción adm irab lem ente  conducentes'Vi Sll conser.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



vacien y á s u  b ienes ta r .  P o r  esto cuando el bombro 
ilustrado contem pla las costum bres  y facultades de 
lo san im ales  y  las com para consu^condiciun, conoce 
la inmensa s a b id u r ta y  bondad del divino Hacedor 
q ue  los produjo.

Ein em b a rg o ,  esta constitución de los animales, 
considerados como raza, no adm ite  m ayor perfec
ción, porque habiendo recibido d e b h o s  d irectam ente 
su condición limitada y propiedades de tem in ad as ,e s  
im posib lem ejorarfas  de nq ocu rr ir  una  m udanza en 
su  n a tu r a le z a s  en las circunstancias del m undo e x te 
rior. H an  llegado desde luego al p u n to  m as alto en 
q u e p u e d e n e s t a r  colocados, y no les es dado n r a u n  
el intento d e v a r i a r  su condición, presente, hallaos 
dose privados de todo medio para adquirir  ideas fue- 
r a d e  la e s f e ra d e  sus instintos. El hecho de que  
algunos animales domésticos, ensenados por el hom 
bre lleguen á hacer progresos, no destruye en realidad 
este principio, porque el caballo, el perro y otros va
hos están destinados á vivir c o n n o s q t r o s y  organi
zados c o n r e l a c io n á  nuestra influencia: individual
m ente progresarán cuanto les permita su constitución; 
bcro oolectivamente, es decir, considerados como raza,
no mejorarán en lo m as  mm im o su actual estado.

El hom bre, como ya hemos dicho, ha recibido 
a m b le n  instintos parecidos ta 'm b ie n á  los de los
a n im a le s in le r io re s je la m o r  d e n n s e x o  á otro por
ejemplo,el de la p a te rn id ad ,la  m c h n a c to n u la  sociedad,
al resentimiento ya lgunos  otros q u e d a n á  su exis
tencia un carácter p u ram en te  ammal, sm n inguna 
dependencia de la educación, pero le d istinguen de 
otros animales dos especies de facultades: en p ri
m er lugar los sentimientos morales, como el am or 
á la justicia, n  la piedad, á s u s  sem ejantes  y  á l a  
perfección, y en segundo la facultad de pensar, por 
cuyo medioAlega á c o n o c e r  las propiedades de  fo^ 
o b j e t o s u u e l e  rodean, su modo de obrar, y  los efec
tos que producen.

Dedúcese de lo expuesto q u e  el hom bre aspira  
ú sufeheidad de un modo análogo al de los o m 
ínales de orden inferior, p u e s l a  m u g e r ,p o r  c u m 
plo, privada de todo género d e in s t ru c c io n  y 
r i e ñ c i a , h e n t e t a n t o p l a c e r  en tener un him ^
manifiesta tan am ante  de e l y d e s e a  su bien con 
tanto afan como la m adre mas solicita en tre

mracionales;porque poséelo r n i s r n o q u e é s t a e l i n ^ m o
d e a m o r h á c i a s u s h q o s . F e r o  ^ f ^ t a  su absoluta

ignorancia, no los educara tan perfectamente ni con
tan ta previsión corno la  seg u m a ,  y a ^ o n e s  por
que en los irracionales el instinto tiene d i re c ta 
m ente por guia al A uto r  de la naturaleza, q ^  
i n d u c e á p r a c t i c a r  todo aquello que según s u p ^  
funda sabiduría puede serles conveniente, al p ^  
q u e  el instinto del hom bre tiene que atem perarse  
al freno de la razón. E n l a m u g e r  es un deber e s tu 
diar no solo su constitución corporal y m e n t a l ,  s i 
no l á d o  sus lujos, para poder conducirlos le l izm en-

te  en, los,,.varips..grados,, d e  su  ex istencia , m ientras 
necesiten de sus cuidados; y  sñ d e sa tie n d e  el cum - 
pl,miento, de estp deber, ella^ y  su s  'h i jo s  se verán  
expuestos a las funestas consecuencias de  su  ig
norancia. a

M uchos hay que no reflexionan en q u e  e l  instin to  
hum ano es mas ciego que el de cu a lq u ie ra  irracional, 
y  ocasiona resultados m as deplorables cu an d o  no tie 
ne a la razón por guia; y así están p ersu ad id o s de  
que si los dom ina una pasión no deben d u d a r el n io - 

o e satisfacerla, sino obedecer á su . fuerza y  d e 
ja rse  a r ra s tra r  por su preocupación; pero si. la g e 
n era  i a e los hom bres se convenciesen de lo 

ce ,an o  q u e  es som eter los sentim ientos á  la razón,■ a■
-  e l t 2 b r t p t n r lrar a',0ra «  k  cuestión de 
tado m as perfecto ^ ün'lr Por algún  m edio un es
a trevem os á d esignar 6 1 presen te; pero  no nos 
grado  alguno a s ^ u i h l J "  , , esca,a de ,a perfección

*  ± ~ ame-te %  á :
hum ana re sp ec to "  " a tu ra ,eza> con Ios de la especie

P= y  los salvages ignorantes f E u ro -
as apa itadas regiones1 v  r ° Ces Y m iserables 

que ni aun los europeos \ J n n 'n em bargo  creem os

ación a  su natu ra leza « iU e x ‘s tencia mortal, con 
os anim ales de orden in f ? S P ^ p io s  términos que 

lo cual equivale á d er ' lü r  Con relacionó Ja suya: 
hom bre no m enos n r I 116 el Criador ha hecho :al 
los anim ales faltos j  0cto como ser racional, que á 
instinto. E n  vist ; esle don como dotados solo de 
si por nuestra  0r ^ • lo cuai n0 cabs F  duda en q u e  
susceptib les d« ^ " 'z a c io n  somos seres , m te lig en tcsy  

psogreso, debemos m ostrarnos s a l id -
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to s  en  instruirnos, debemos atender á  sacar prove
ch o  de nuestros conocimientos, que  son el p r im e r  
paso nara llegar á  conseguir goces puros; debem os en 
fin recibir educación.

B ella s  artes.

Las bellas ar tes  h a n  seguido s iem pre el movi
miento civilizador de  los pueblos, y  uno de os in 
dicios que  m as  h o n ran  á  las generaciones h u m a 
nas y  q u e  m as  insigne p ru eb a  sum inistran  de  su 
cu ltu ra  y  d e  su elevación intelectual, consiste en 
el desarrollo d e  las a r te s  llamadas antiguam ente  li
bera les  e n  donde tan to  campea el ingenio v el 
i n s t i n t o  im itado r  del hom bre. Muy felices hub ie
ro n  d e  ser aquellas edades en que  colocada la 
nación española á la cabeza del m undo civilizado 
p o r  la gloria de sus arm as y por la destreza po 
lítica de sus grandes estadistas, presentaba al p ro 
pio tiempo el magnifico espectáculo de tan to s  y  
tan adm irab les  objetos artísticos, que asi en el 
cen tro  de  las poblaciones como en  el páram o y la 
soledad servían de ostentación y gala al gusto  es
pañol V á los hidalgos sen tim ientos de  nuestros  
m ayores.  L a  espaüa do aquellos dichosos re inados 
rica' ya con los le jados m onum enta les  q u e  los J

B S S l a i P
"los siglos xv y x v i  vinieron á asociarse a las emi 
tientes obras de nuestros naturales, y los artistas mas 

' distinguidos concurrían de las mas apartadas regió
o s  á ja voz protectora de nuestros Monarcas y

ffia°Á s í  sucedió con el trascurso de los años que la 
Esnaña no tuviese nada que envidiar á la misma 
ha lla  V q u e  donde qu iera  se dirigiese un  viajero 
i n c i d o  hállase modelos q u e  ad m ira r  y  m onu
mentos gigantescos an te  los cuales vacila el juicio 
del observador inteligente en tre  la gallardía y  a 
sublimidad del pensamiento, v la proligidad y  es
m ero  de la ejecución material de la obra. A sem ejá
base la España á un inmenso v  fantástico museo 
donde se hallasen recogidas las obras  de m u -  
ch as  generaciones y los'restos artísticos de  g ran 
d e  núm ero  de pueblos. ^ ^ ¡ 3  t e m p l o , . * "  
c o n v e n to , n* palacio de algún personase eclesiás- 

ó  Civil, donde no ^  custodiasen m o d e -

española el descender de la im portancia á que se 
h ab ia  elevado en tre  ios dem as pueblos de la tierra, 
q u e  á ningún otro el creer en glroria y  poderío, 
con cuán ta  m ayor razón podríamos decir nosotros, 
com parando lo q u e  fuimos con lo q u e  todavía nos 
res ta  en bellas artes, que  la languidez y  completa 
decadencia de la Casa de A ustria ,  ni la devastado
ra  guerra  de Sucesión, ni la perversión del buen 
gusto  en el siglo x v m ,  á pesar de los generosos es
fuerzos de algunos pocos hom bres distinguidos, ni la 
vandálica guerra de los franceses, ni los incedios y  
continuadas destrucciones y saqueos de la lucha ci
vil que  hace poco hemos domado, han  sido has-
tan les  para a rrancar de todo pun to  á la España el 
carác ter  de em inentem ente artística.

(S e  continuará.)

v ía -
UCO , J i  cuktuuiasei
i„e asom brosos e as artes. Recórranse los --- 
- dei e ru d ito  P ° n z ’ dJ>'anse ]QS diccionarios del 
U o r i o s o  G ear ,  consúltense Es obras d e  P ach eco  y  
TAomino, y  la im ag in a ro n  atrevida q u ed a ra  
anonadada ant(3 esos interminables repertorios. S i  h a

igjdo dado e n  algún tiem po decir en mateiias políticas, 
costaba mas pena y  m as esfuerzos á  la nación

PERIÓDICO 

SDS2 S><DS232(8ál,

D E  E C O N O M IA  P U B L IC A ,

l it e r a t u r a  y  comercio.
Continuación del primitivo E S P A Ñ O L ,  de 1835

Y ' ^  Pu lca 0 bajo la dirección de su fun'  
dador.

Sale todos los dias menos el D O M IN G O  en 
igual forma y condiciones que  las realizadas P01 
aquel acreditado periódico.

^ 0 1 T r t ) T T í r P ^  Se a luz una  R E V l S ^
D E  L I T E R A T U R A  Y  V A R I E D A D E S  en
pliego de doble m arca m ayor de á  1 6 página3
im presión .

PRECIOS DE SUSCRICION.

A  el Español, rs. vn . 21 p o r  u n  mes, 6 0  por " c 
meses, 1 1 6  por seis meses, 2 2 0  por un año. 

A  la Revista L ite ra ria ,  6  por un mes, 1 5  por Ec 
meses, 2 8  por seis meses, 5 i  por un año.

A  ambos periódicos, 2 5  por un  mes, 7 5  por tu 
meses, 1 4 0  por seis meses, 2 7 0  por un año. 

S e  suscribe en la Adm inistración de Coró-’0 
de esta Capital.

Im prenta de H errero-P  edron, Soler y  Comp
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